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TEXTO APROBADO POR LA COMISIÓN  
PRIMERA DEL HONORABLE SENADO DE LA 
REPÚBLICA PROYECTO DE LEY NÚMERO 

13 DE 2015 SENADO

por medio de la cual se reglamenta la participación 
en política de los servidores públicos, de conformi-
dad con el artículo 127 de Constitución Política de 

Colombia y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto desarrollar las condiciones en las cuales los 
servidores públicos podrán participar en política 
de acuerdo con lo previsto por el artículo 127 de la 
Constitución Política.

Artículo 2°. .

Participación en política. Es toda actividad que 
de manera individual o colectiva realiza un servidor 
público, por fuera del normal cumplimiento de sus 
funciones, por la cual expresa su opinión de apoyo u 
oposición a una causa o campaña política, en razón 
de actividad o controversia política.

Actividad política. Es la realizada por una per-
sona natural, por conducto de un partido político, 

-
danos, tendiente a intervenir en la designación de 
gobernantes, miembros de corporaciones públicas, 

estatal o cualquier mecanismo de participación ciu-
dadana.

Controversia política. Es la realizada por una 
persona natural, por conducto de un partido o mo-

-
nos, tendiente a discutir los planteamientos políticos 
expuestos por otro partido o movimiento político, o 

-
tener representación en los distintos niveles guber-
namentales o en la formación de la política pública y 
estatal, a través de los mecanismos de participación 
ciudadana.

Miembro de un partido o movimiento político. 
Es aquella persona que se encuentra debidamente 

manera autónoma su voluntad de pertenecer a este a 
través de algún acto formal, de conformidad con los 
estatutos de cada partido.

Militante de un partido o movimiento político. 
Es aquella persona que es miembro activo de un par-

su voluntad de pertenecer a este a través de algún 
acto de formalización, de conformidad con los esta-
tutos de cada partido.

Simpatizante de un partido, movimiento po-
Es la 

-

con su línea ideológica y política.

Artículo 3°. Ámbito de aplicación. Las disposi-
ciones contenidas en esta ley se aplicarán a todos 
los servidores públicos, con observancia de las pro-

Política y en esta ley.

Las disposiciones de esta ley no se aplicarán a los 
miembros de las corporaciones públicas de elección 
popular.

Artículo 4°. Intervención de los servidores públi-
cos. Los servidores públicos previstos en el artícu-
lo 3° de la presente ley podrán realizar las siguien-
tes actividades y controversias políticas, siempre y 
cuando las lleven a cabo fuera de las instalaciones 
de la entidad donde laboren y sin utilizar bienes del 
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Estado o

ejercicio de sus funciones:

a) Participar en la preparación de propuestas de 
la campaña electoral, o formación de la política es-
tatal, así como en eventos de carácter programático 
de la misma;

b) Asistir a debates, foros de discusión y encuen-
tros en el marco de las campañas electorales, o for-
mación de la política estatal;

c) Participar en simposios, actos públicos, con-
ferencias, foros, congresos, que organicen partidos, 

ciudadanos, así como en las convenciones de que 
trata el artículo 108 de la Constitución Política en 
calidad de militantes;

d) Apoyar una causa política o candidatos a car-
gos o corporaciones de elección popular con los que 

e) Usar y vestir prendas alusivas a la causa con la 

Parágrafo 1°. Los servidores públicos de que tra-
ta esta ley, no podrán ostentar representación alguna 
en los órganos de dirección o administración de los 

-
cativos de ciudadanos, ni dignidades o vocería en 
los mismos.

Parágrafo 2°. Quienes pretendan realizar otras 
actividades dentro de las campañas electorales, dis-
tintas a las autorizadas por la presente ley, o dedicar-
se de tiempo completo a las mismas, deberán retirar-
se de sus cargos.

Parágrafo 3°. Las actividades políticas que se 
realicen en campaña electoral anteriormente des-
critas solo podrán ejercerse dentro de los cuatro (4) 
meses anteriores al día en que se realizarán las res-
pectivas elecciones.

Artículo 5°. Prohibiciones de los servidores pú-
blicos. Sin perjuicio de lo dispuesto en las demás 
normas que regulan la materia, durante la campaña 
electoral los servidores públicos contemplados en el 
artículo 3° de la presente ley, no podrán:

a) Difundir propaganda electoral a favor o en 
contra de cualquier partido o movimiento político, o 

-
visión, radio o de impresos de cualquier naturaleza, 
salvo las excepciones contempladas en la ley;

b) Coaccionar o determinar, en cualquier forma, 
a los empleados que estén a su cargo, para que res-
palden alguna causa, campaña o candidatos, con el 

del voto;

c) Utilizar bienes del Estado, información reser-
vada o recursos del tesoro público para participar 
en el desarrollo de las actividades o controversias 
políticas;

d) Realizar actividades relacionadas con orga-
nizaciones políticas o campañas electorales, en las 

-
llo de las funciones de su cargo;

e) Durante la época de campaña electoral, favo-

quienes dentro de la entidad a su cargo participen de 
su misma causa o campaña política;

-

intención de voto;

g) Recibir remuneración alguna por su actividad 
política;

-
ta el día de las votaciones, los servidores públicos 
no podrán inaugurar obras públicas o dar inicio a 
programas de carácter social en reuniones o eventos 
en los que participen candidatos a la Presidencia y 
Vicepresidencia de la República, el Congreso de la 
República, gobernaciones, asambleas departamenta-
les, alcaldías, concejos municipales o distritales y 
juntas administradoras locales;

i) Emitir opiniones en favor o en contra de algún 
-

cas o en desarrollo de las funciones de su cargo;

j) Ocupar cargos directivos en la colectividad a la 
que pertenecen;

votación, sin perjuicio de las sanciones penales a 

l) La Presidencia de la República, los ministe-
rios, gobernaciones, alcaldías y las entidades des-
centralizadas del orden nacional, departamental, 
municipal o distrital, dentro de los 4 meses anterio-
res a las elecciones no podrán celebrar convenios ni 
contratos interadministrativos, para la ejecución de 

destinar recursos de las entidades a su cargo, o de 
aquellas en que participen como miembros de sus 
juntas directivas, que se entreguen o distribuyan en 

Solo se podrán celebrar contratos y convenios 
interadministrativos para aquellos asuntos de segu-
ridad, seguridad nacional, soberanía, emergencia o 
desastres.

Parágrafo 1°. La nómina de las entidades del 
orden nacional y territorial o de cualquiera de sus 
entidades descentralizadas, sea en cargos de libre 
nombramiento o remoción, o por prestaciones de 

-
tro (4) meses anteriores a las elecciones a cargos de 
elección popular, salvo que se trate de provisión de 

irrevocable del cargo debidamente aceptada, y en 

i), j), k) y n) del artículo 41 de la Ley 909 de 2004.

-
meral a) del presente artículo no será aplicable a los 
miembros de las Unidades de Trabajo Legislativo 
del Congreso de la República, ni a los miembros de 
las Unidades de Apoyo Normativo en las Asambleas 
y los Concejos Municipales y Distritales.
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Artículo 6°. Faltas disciplinarias. Además de las 
conductas sancionatorias consagradas en el Código 
Disciplinario, también se considerará causal de mala 

-
das en el artículo 5° de la presente ley.

Artículo 7°. Derogatorias. La presente ley dero-
ga el artículo 10 del Decreto 2400 de 1968; el artí-
culo 201 del Decreto 2241 de 1986; los artículos 38 
y 39 de la Ley 996 de 2005, y las demás normas que 
le sean contrarias.

Artículo 8°. Vigencia. La presente ley rige a par-

En los anteriores términos fue aprobado el Pro-
yecto de ley número 13 de 2015 Senado, por medio 
de la cual se reglamenta la participación en políti-
ca de los servidores públicos, de conformidad con 
el artículo 127 de la Constitución Política de Co-
lombia y se dictan otras disposiciones, como consta 
en la sesión del día 19 de abril de 2016, Acta nú-
mero 34.

T E X T O S  D E F I N I T I V O S  A P R O B A D O S  
E N  S E S I Ó N  P L E N A R I A

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN 
PLENARIA EL DÍA 16 DE JUNIO DE 2016 AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 03 DE 2015
por la cual se reforma el artículo 11 y se adiciona  

el artículo 11A al Decreto-ley 1793 de 2000.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 11 del Decreto-ley 1793 de 

2000 quedará así:
Artículo 11. Suspensión por detención preventiva. 

Cuando por mandato autoridad competente, penal o dis-
ciplinaria, según el caso, se disponga la suspensión de 
funciones y atribuciones de un Soldado Profesional o In-
fante de Marina Profesional, esta se cumplirá mediante 
resolución el Comandante de la respectiva Fuerza.

Parágrafo 1°. Durante el tiempo de la suspensión 
el Soldado Profesional o Infante de Marina Profesio-
nal percibirá las primas, subsidios y el cincuenta por 
ciento (50%) del salario básico. Si fuere absuelto o fa-
vorecido con preclusión de la investigación, cesación 
de procedimiento, deberá reintegrársele el porcentaje 
del salario básico retenido.

Parágrafo 2°. -
tivo fuere condenatorio o, sancionatorio, las sumas 
retenidas en desarrollo de lo dispuesto en el presente 
artículo pasarán a formar parte de los recursos propios 
de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares.

Parágrafo 3°. Cuando el tiempo de la suspensión 
sea superior al de la condena impuesta por la auto-
ridad competente, se reintegrará el excedente de los 
salarios retenidos.

Parágrafo 4°.
libertad provisional o condena de ejecución condicio-

nal no procederá la suspensión de funciones y atribu-
ciones.

Artículo 2°. Adiciónese el artículo 11A al Decreto-
ley 1793 de 2000, el cual quedará así:

Artículo 11A. Levantamiento de la suspensión. 
El levantamiento de la suspensión en funciones y atri-
buciones del Soldado Profesional o Infante de Marina 
Profesional, procederá cuando así lo disponga en el 
curso de la investigación respectiva la autoridad que 

-
-

vestigación penal o disciplinaria, cesación de procedi-
miento o revocatoria de la medida de aseguramiento. 
El levantamiento de esta medida se dará por comuni-
cación de autoridad competente, a solicitud de parte o 

-
sión, el Soldado o infante de Marina Profesional, de-
vengarán la totalidad del salario mensual devengado.

de su publicación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estable-
cido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me per-

Plenaria del Senado de la República del día 16 de ju-
nio de 2016, al Proyecto de ley número 03 de 2015, 
por la cual se reforma el artículo 11 y se adiciona el 
artículo 11A al Decreto-ley 1793 de 2000.

Cordialmente,



Página 4 Lunes, 27 de junio de 2016 GACETA DEL CONGRESO  453

-
-

blica el día 16 de junio de 2016, de conformidad con 
el texto propuesto para segundo debate.

* * *
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN 
PLENARIA EL DÍA 20 DE JUNIO DE 2016  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 07 DE 2015 

SENADO
por medio de la cual se crea el Sistema Electrónico 
de Reporte de Información Financiera para Personas 

Jurídicas y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como 

objeto crear el Sistema Electrónico de Reporte de 

electrónico la información reportada por las personas 
-

ra a los entes de vigilancia y control, la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, órganos territoria-
les tributarios y demás entidades competentes de con-
formidad con la ley vigente.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La presente ley 
se aplicará a todas las personas jurídicas obligadas a 
reportar, así como a los entes de vigilancia y control, 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, ór-
ganos territoriales tributarios y demás entidades com-
petentes de conformidad con la ley vigente.

Artículo 3°. Sistema Electrónico de Reporte de In-
formación Financiera. Créase el Sistema Electrónico 
de Reporte de Información Financiera para las perso-
nas jurídicas obligadas a reportar su información a los 
entes de vigilancia y control, la Dirección de Impues-
tos y Aduanas Nacionales, órganos territoriales tribu-
tarios, y demás entidades competentes de conformi-
dad con la ley vigente como instrumento electrónico 
nacional de información.

Artículo 4°. Fines
de Reporte de Información Financiera, los siguientes:

1. Sistematizar y automatizar la información que 
deben reportar las personas jurídicas.

2. Facilitar el acceso a la información a los entes 
de vigilancia y control, la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, órganos territoriales tributarios, 
y demás entidades competentes de conformidad con 
la ley vigente.

sistemas de información, en los que se reporta la in-

entidades estatales.
4. Centralizar la información de las personas jurí-

dicas sometidas a inspección, vigilancia y control.
5. Fortalecer el acceso de la ciudadanía a la infor-

mación.
6. Garantizar el principio de transparencia de la in-

formación.

Artículo 5°. Prohibición para las entidades del Es-
tado de solicitar información reportada en el Sistema 
Electrónico de Reporte de Información Financiera. 

en el Sistema Electrónico de Reporte de Información 
Financiera por parte de las personas jurídicas, no po-
drá ser requerida posteriormente por las entidades es-
tatales competentes.

No obstante a lo anterior, las entidades estatales 
competentes podrán solicitar directamente al repor-
tante ampliación, aclaración o que complemente la 
información oportunamente reportada.

Artículo 6°. Naturaleza de la información. La infor-
mación reportada en el Sistema Electrónico de Reporte 
de Información Financiera será de naturaleza pública.

No obstante, la información objeto del Sistema 
Electrónico de Reporte de Información Financiera 

-
-

en los casos que establezcan las normas vigentes.
Artículo 7°. Competencias y facultades. El Gobier-

no nacional en un término no superior a un (1) año 
contado a partir de la promulgación de esta ley, creará 
el Sistema Electrónico de Reporte de información Fi-
nanciera, y reglamentará su funcionamiento, adminis-
tración y las sanciones que considere pertinentes para 
garantizar el adecuado funcionamiento del mismo.

Artículo 8°. Recursos. Autorícese al Gobierno na-

dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley.
Artículo 9°. Término. El Sistema Electrónico de 

Reporte de Información Financiera deberá entrar en 
pleno funcionamiento dentro del año siguiente a la en-
trada en vigencia de la presente ley.

El Gobierno nacional podrá regular la implementa-
ción del Sistema Electrónico de Reporte de Informa-
ción Financiera teniendo en cuenta las distintas clasi-

normas vigentes.
Artículo 10. Vigencia. La presente ley rige a partir 

-
posiciones que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estable-
cido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permi-

-
naria del Senado de la República del día 20 de junio de 
2016, al Proyecto de ley número 07 de 2015 Senado, 
por medio de la cual se crea el Sistema Electrónico 
de Reporte de Información Financiera para Personas 
Jurídicas y se dictan otras disposiciones.

Cordialmente,
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-
-

blica el día 20 de junio de 2016, de conformidad con 
el texto propuesto para segundo debate.

* * *
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN 
PLENARIA EL DÍA 20 DE JUNIO DE 2016  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 49 DE 2015 

SENADO
por medio de la cual se establece el subsidio guber-
namental a los aportes realizados por la población de 
escasos recursos económicos, vinculados al Sistema 

-
tan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Incentivo periódico para la población 
de escasos recursos. El valor del incentivo periódico 
que otorga el Estado para la población de escasos re-

Periódicos (BEPS), será como mínimo el que le falta-
re a la persona para recibir un ingreso equivalente al 

-
mente por el DANE.

Parágrafo. El incentivo periódico señalado en el 
presente artículo no podrá exceder del 85% de un 
smlmv.

Artículo 2°. Vinculación. Para la vinculación de la 
población de escasos recursos al Servicio Social Com-
plementario de los BEPS, se requerirá:

1. Ser ciudadano colombiano.
2. No disfrutar de una pensión.
3. Que se encuentre dentro del grupo de población 

-
dos por el Gobierno nacional.

La vinculación se realizará en cualquiera de los 
puntos de atención BEPS o los canales dispuestos 
para ello por parte de la Entidad Administradora del 
programa.

Parágrafo. El Gobierno nacional reglamentará las 
condiciones y requisitos para la entrega de los incenti-
vos periódicos y puntuales.

Artículo 3°. Promoción del mecanismo de BEPS 
en la población de escasos recursos. Colpensiones 
o quien actúe como administrador del programa de 
BEPS, en coordinación con los Ministerios de Tra-
bajo, Agriculturas y TIC diseñará e implementará un 
programa de promoción, pedagogía y mercadeo del 
programa entre la población de escasos recursos, aten-
diendo las particularidades de este segmento pobla-
cional.

Parágrafo. Los entes territoriales colaborarán ar-
mónicamente para dar cumplimiento a la presente dis-
posición.

Artículo 4°. Pago de aportes del mecanismo de 
BEPS. La población de escasos de recursos realizará 
sus aportes a través de los mecanismos tradicionales 

de bajo costo y corresponsalías bancadas.
Artículo 5°. Información a los vinculados. Colpen-

vinculados de manera periódica a través de extractos 

cuando el vinculado lo requiera, el estado actual de los 

Artículo 6°. Compatibilidad con otros Programas de 
Protección Social Complementaria

tendrán ningún tipo de incompatibilidad con otros pro-
gramas de protección social complementaria como Co-
lombia Mayor, Familias en Acción, Comedores Comu-
nitarios y, en general, cualquier otro programa público 
de cualquier nivel de gobierno que procure proteger los 

Parágrafo. El monto total de los subsidios para la 
protección de la vejez, entregado en los diferentes 
programas de protección complementaria, no podrá 
exceder el 85% de un salario mínimo legal mensual 

el Gobierno nacional.
Artículo 7°. Vigencia. La presente ley entra en vi-

gencia a partir de su publicación. Derógase el parágra-
fo segundo del artículo 111 de la Ley 1769 de 2015 y 
las demás disposiciones que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo esta-
blecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

-
sión Plenaria del Senado de la República del día 20 de 
junio de 2016, al Proyecto de ley número 49 de 2015 
Senado, por medio de la cual se establece el subsidio 
gubernamental a los aportes realizados por la pobla-
ción de escasos recursos económicos, vinculados al 

y se dictan otras disposiciones.
Cordialmente,

-
-

blica el día 20 de junio de 2016, de conformidad con 
el texto propuesto para segundo debate.
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN 
PLENARIA EL DÍA 20 DE JUNIO DE 2016 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 99 DE 2015 

SENADO
por medio de la cual se declara Patrimonio Genético 

Nacional la Raza Autóctona del Caballo de Paso 
Fino Colombiano y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como 
-

trimonio Genético de la Nación, a la Raza del Caballo 
de Paso Fino Colombiano, autóctona y trasfronteriza, 

-
nética y protegerla como raza desarrollada en Colom-
bia por colombianos.

Artículo 2°. La Nación a través del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA), Corpoica, Ministerio de Cultu-
ra y Coldeportes, así como todos los entes equiva-
lentes del resorte regional, departamental y munici-
pal, contribuirán al fomento, promoción, protección, 
conservación, divulgación, investigación, desarrollo 

que se originen alrededor del Caballo de Paso Fino 
Colombiano.

Artículo 3°. El Ministerio de Agricultura y Desa-
rrollo Rural podrá delegar a la entidad federada, con 
mayor conocimiento, experiencia trayectoria y repre-
sentatividad a nivel nacional de la raza, para llevar el 

de cada ejemplar y para ejercer la representación de 
esta Raza del Caballo de Paso Fino Colombiano y 
su carácter de Patrimonio Genético y Cultural de la 
Nación.

Artículo 4°. El Ministerio de Agricultura y Desa-
rrollo Rural podrá delegar a la entidad federada, con 
mayor conocimiento, experiencia, trayectoria y repre-
sentatividad a nivel nacional de la raza, la facultad de 

cada ejemplar de la raza del Caballo de Paso Fino Co-
-

viduales que serán indicativos del título de propiedad, 
y prueba para efectos patrimoniales y comerciales 
dentro del territorio nacional o en caso de exportación 
al exterior, y para ejercer el correspondiente control 
de la raza.

Artículo 5°. La Nación a través del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural y del Ministerio de 
Cultura, contribuirá al fomento, promoción protec-

-
ción de las disposiciones contenidas en la presente ley.

de su promulgación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estable-
cido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permi-

-
naria del Senado de la República del día 20 de junio de 
2016, al Proyecto de ley número 99 de 2015 Senado, 
por medio de la cual se declara Patrimonio Genético 

Nacional la Raza Autóctona del Caballo de Paso Fino 
Colombiano y se dictan otras disposiciones.

Cordialmente,

-
-

blica el día 20 de junio de 2016, de conformidad con 
el texto propuesto para segundo debate.

* * *
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN 
PLENARIA EL DÍA 20 DE JUNIO DE 2016 AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 105 DE 2015 

SENADO
por medio de la cual se expide el Código de Ética  

y Disciplinario del Congresista  
y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

LIBRO I
PARTE GENERAL

TÍTULO I
GENERALIDADES

Artículo 1°. Finalidad. La presente ley constituye 
el marco normativo de la responsabilidad ética y disci-
plinaria de los miembros del Congreso de la Repúbli-
ca, por la conducta indecorosa, irregular o inmoral en 
que puedan incurrir en el ejercicio de su función o con 
ocasión de la misma, de conformidad con el artículo 
185 de la Constitución Política.

La actuación del Congresista en ejercicio de la al-
tísima misión que le corresponde se ajustará a los pre-
ceptos éticos y disciplinarios contenidos en el presente 

en la que prevalecerá el bien común sobre cualquier 
interés particular.

Artículo 2°. Titularidad de la acción. Corresponde 
a las Comisiones de Ética y Estatuto del Congresista 
de cada una de las Cámaras, el ejercicio de la acción 
ética-disciplinaria contra los Senadores de la Repú-
blica y Representantes a la Cámara. Así mismo, a la 

lugar.
Artículo 3°. Ámbito de aplicación. La presente 

ley se aplicará a Senadores de la República y Repre-
sentantes a la Cámara que en ejercicio de su función 
transgredan los preceptos éticos y disciplinarios pre-
vistos en este Código, sin perjuicio de las competen-
cias atribuidas a la Rama Jurisdiccional del poder pú-
blico en materia penal o contencioso-administrativa.

Constituye afectación a la función congresional, 
-
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biciones y cualquiera de las conductas estipuladas en 
este código.

La acción ética-disciplinaria es autónoma e inde-
pendiente de otras de naturaleza jurisdiccional que se 
puedan desprender de la conducta del Congresista.

La Procuraduría General de la Nación conocerá de 
los actos o conductas no previstas en esta normativa 
que en condición de servidores públicos realicen los 
congresistas contraviniendo la Constitución, la ley, el 
bien común y la dignidad que representan.

Artículo 4°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto desarrollar el artículo 185 de la Constitución Po-
lítica, adoptando las normas que regulen la conducta 
ética y disciplinaria de los Congresistas en ejercicio de 
sus funciones congresionales.

CAPÍTULO I
Principios orientadores

Artículo 5°. Las normas contempladas en este 
Código se aplicarán con arreglo a los siguientes 
principios:

a) Celeridad. Corresponde a las Comisiones de 

de parte, el impulso y aplicación de los procedimien-
tos contenidos en esta normativa, suprimiendo trámi-

b)  En la aplicación de este principio se 
tendrá en cuenta que las normas de este Código lo-

parte, obstáculos formales y vicios de procedimiento 
saneables;

c) Legalidad. El Congresista solo será investi-
gado y sancionado, por comportamientos que estén 
descritos como falta en el Código de Ética y Disci-
plinario del Congresista vigente en el momento de su 
realización;

d) Buena fe. Se presume que la actuación del Con-
gresista en el ejercicio de sus funciones se adecúa a 
los postulados de la buena fe; por tanto, su comporta-

conforme a la dignidad que representa;
e) Debido proceso. El Congresista deberá ser in-

vestigado con observancia formal y material de las 
normas que determinen la ritualidad del proceso en 
los términos establecidos en la Constitución Política 
y este Código;

f) Favorabilidad. La ley permisiva o favorable se 
aplicará, sin excepción, de preferencia a la restrictiva 
o desfavorable;

g) Derecho de defensa y contradicción. Durante 

a ejercitar su defensa por sí mismo o por intermedio 
de apoderado, así como conocer y controvertir las ac-
tuaciones y decisiones del proceso y ejercer la doble 
instancia;

Presunción de inocencia. El Congresista a 
quien se atribuya la comisión de una falta, se presume 
inocente mientras no se declare su responsabilidad;

i) Imparcialidad. En la actuación procesal que se 
adelante contra el Congresista Investigado se garanti-
zará la objetividad e imparcialidad;

j) Proporcionalidad. La sanción que se imponga 
al Congresista, debe corresponder a la gravedad de la 
falta cometida;

k) Gratuidad. La actuación ético-disciplinaria no 
causará erogación a quienes en ella intervienen, salvo 
las excepciones legales;

l) Ejecutoriedad. El Congresista Investigado, 

vinculante, no será sometido a nueva investigación y 

de Ética y Disciplinario del Congresista, aun cuando a 
este se le dé una denominación distinta;

m) Aplicación de principios e integración nor-
mativa. En la aplicación del régimen ético-discipli-
nario de los Congresistas, prevalecerán los principios 
rectores contenidos en este Código y en la Constitu-
ción Política. En lo no previsto en esta ley, se aplicará 
lo dispuesto en los Códigos de Procedimiento Penal 
Ley 600 de 2000 y Código General del Proceso, siem-
pre que no se contravenga la naturaleza del presente 
ordenamiento;

n) Transparencia.
información, el proceso de toma de decisiones y su 
adopción;

ñ) Integridad. Que las actuaciones del Legislador 
sean correspondientes a los principios que el ejercicio 
del cargo impone.

TÍTULO II
DEL RÉGIMEN ÉTICO

CAPÍTULO ÚNICO
Derechos, deberes y conductas sancionables
Artículo 6°. Derechos del Congresista. Son dere-

-
ción Política, el Reglamento del Congreso y demás 
que determine la ley.

Artículo 7°. En desarrollo de las competencias que 
la Constitución Política asigna al Congreso de la Re-
pública, el Congresista es inviolable por las opinio-
nes y votos en el ejercicio de su cargo, los que serán 
emitidos con responsabilidad y conciencia crítica; sin 
perjuicio de las normas ético-disciplinarias contenidas 
en el presente Código.

Artículo 8°. Deberes del Congresista. Además de 
los consagrados en la Constitución Política y en el 
Reglamento Interno del Congreso, son deberes de los 
Congresistas en ejercicio de su función, los siguientes:

a) Respetar y cumplir la Constitución, los Tratados 
-

normas que lo desarrollen;
b) Atender con respeto la organización dispuesta 

por las Mesas Directivas de cada Cámara para el buen 
desarrollo de la actividad y trámite legislativo en las 
Comisiones y Plenarias;

c) Cumplir los principios y deberes contemplados 
en este Código, tanto fuera como dentro del Congreso, 

d) Realizar sus actuaciones e intervenciones de 
manera respetuosa, clara, objetiva y veraz, sin perjui-
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e) Cumplir los trámites administrativos ordenados 
por la ley y los reglamentos respecto de los bienes que 
serán asignados para su uso, administración, tenencia 
y custodia, dando la destinación y utilización adecua-
da a los mismos; así como la oportuna devolución a la 
terminación del ejercicio congresional;

f) Guardar para con los Congresistas, servidores 
públicos y todas las personas el respeto que se mere-
cen, actuando frente a ellos con la cortesía y seriedad 
que su dignidad le exige;

-
-

Constitución y la ley;

bancada respectiva en el ejercicio del control político 
o al emitir el voto, de conformidad con la Constitución 
y la ley. Salvo las excepciones previstas en la Consti-
tución, la ley y el precedente judicial;

i) Dar cumplimiento a las sanciones disciplinarias 
-

ticos, debidamente comunicada por estos a las Mesas 
Directivas;

j) Rendir cuentas a la ciudadanía de las acciones 
relacionadas con las obligaciones y responsabilida-
des Congresionales, conforme a la reglamentación 
que expida la Mesa Directiva del Congreso de la Re-
pública;

k) Hacer uso apropiado de la investidura dentro y 
fuera del Congreso y abstenerse de invocar la misma 

l) Acatar las sanciones impuestas por la Mesa Direc-
tiva en cumplimiento del artículo 73 del Reglamento.

Artículo 9°. Conductas sancionables. Además de 
las consagradas en la Constitución Política, el Regla-
mento del Congreso y otras normas especiales, a los 
Congresistas no les está permitido:

a) Ejecutar actos que afecten la moralidad pública 
del Congreso; la dignidad y buen nombre de los Con-
gresistas, en la función congresional;

en desarrollo de la función legislativa, salvo circuns-

de Plenaria y/o Comisiones, en un mismo período en 
las que se voten proyectos de acto legislativo, de ley, 
mociones de censura o se realicen debates de control 
político tanto para debates como en votaciones;

d) Asistir a las sesiones del Congreso en estado de 
embriaguez o bajo el efecto de sustancias psicoactivas;

e) Permitir la posesión de funcionarios que aspiren 
a cargos de elección del Congreso o de las Cámaras 
Legislativas, sin el cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales;

para rendir ponencia, de conformidad con el artículo 
153 del Reglamento;

Las Gacetas del Congreso deberán reportar men-

la cual se deberá radicar la ponencia;
-

debido de los mismos, contrariando las disposiciones 
internas y tratados internacionales vigentes;

-
ciones que adelantan las Comisiones de Ética de cada 
Cámara;

i) Dar al personal de seguridad asignado por la 
fuerza pública o entidades respectivas, funciones di-
ferentes a las de protección ordenadas;

j) Solicitar preferencia al realizar trámites y/o soli-
citar servicios, en nombre propio o de familiares ante 
entidades públicas o privadas, salvo las excepciones 
previstas en la Constitución Política y el Reglamento 
del Congreso;

comisiones y plenaria para votaciones. Para ausen-
tarse dejarán constancia ante la respectiva comisión 
o plenaria.

TÍTULO III
PARTE ESPECIAL
CAPÍTULO ÚNICO

De las faltas y sanciones
Artículo 10. Las faltas ético-disciplinarias se rea-

lizan por acción, omisión, por cualquier conducta o 
comportamiento ejecutado por el Congresista que 
conlleve el incumplimiento de los deberes, conductas 
sancionables previstas en el artículo 9°, violación del 

disciplinaria e imposición de la sanción prevista en 
esta ley, sin detrimento de la competencia atribuida a 
la Rama Jurisdiccional del Poder Público, en materia 
penal o contencioso administrativa o a la Procuraduría 
General de la Nación.

Parágrafo. Culpabilidad. En materia disciplinaria 
solo se podrá imponer sanción por conductas realiza-
das con culpabilidad. Las conductas solo son sancio-
nables a título de dolo o culpa. Queda proscrita toda 
forma de responsabilidad objetiva.

Dolo. La conducta es dolosa cuando el sujeto disci-
-

plinaria, su ilicitud y quiere su realización.
Culpa. La conducta es culposa cuando el sujeto 

falta disciplinaria, por la infracción al deber objetivo 
de cuidado funcionalmente exigible y cuando el sujeto 

La culpa sancionable podrá ser gravísima o grave. 
La culpa leve no será sancionable en materia discipli-
naria.

Habrá culpa gravísima cuando se incurra en falta 
disciplinaria por ignorancia supina, desatención ele-

cumplimiento.
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La culpa será grave cuando se incurra en falta 
disciplinaria por inobservancia del cuidado necesa-
rio que cualquier persona del común imprime a sus 
actuaciones.

Artículo 11.  Las faltas 
en las que puede incurrir el Congresista son:

a) Gravísimas;

b) Graves;

c) Leves.

Parágrafo 1°. Constituye falta Gravísima el incum-
plimiento de los deberes consagrada en el literal k) del 
artículo 8° de este Código. Así mismo, la transgresión 

artículo 9°.

Parágrafo 2°. El incumplimiento de los deberes y 
conductas que no constituyan falta gravísima será ca-

-
tos en este Código.

Artículo 12. Criterios para determinar la gravedad 
o levedad de la falta:

a) El grado de culpabilidad;

b) La jerarquía derivada de la gestión encomenda-
da o que deba realizar el Congresista;

c) La trascendencia social de la falta o el perjuicio 
causado;

d) Las modalidades y circunstancias en que se co-
metió la falta. Estas se apreciarán teniendo en cuenta 
el grado de participación en la comisión de la falta, si 
la realizó en estado de ofuscación, originada en cir-
cunstancias o condiciones de difícil prevención y gra-
vedad extrema, debidamente comprobada;

e) Los motivos determinantes del comportamiento;

f) Cuando la falta se realice con la intervención de 
otra u otras personas, sean particulares o servidores 
públicos.

Artículo 13. Clases de sanciones. Al Congresista 
que diere lugar a las faltas descritas en los artículos 
anteriores, se le impondrá según el caso:

a) Amonestación escrita y privada ante la Comi-
sión de Ética de la respectiva Cámara cuando la falta 
sea leve;

b) Amonestación escrita y pública ante la Plenaria 
de la respectiva Cámara legislativa cuando la falta sea 
grave;

c) Suspensión del ejercicio congresual en caso de 
falta gravísima.

Artículo 14. .

a) La amonestación escrita y privada ante la res-
pectiva Comisión de Ética implica un llamado de 
atención formal al Congresista investigado, sin copia 

-
vo de la Comisión;

b) La amonestación escrita y pública ante la res-
pectiva Plenaria, implica un llamado de atención for-
mal al Congresista investigado, que se deberá registrar 

c) La suspensión de la condición congresional con-
siste en la separación del ejercicio de la investidura y 
prerrogativas de Congresista. La misma no podrá or-
denarse por un término inferior a diez (10) ni superior 

-
pensión, no se podrá ejercer ninguna función pública.

Cuando no fuere posible ejecutar la suspensión, 

sus funciones, se convertirá el término de suspensión 
o el que faltare, según el caso, en salarios que corres-
ponderá al monto devengado al momento de la comi-
sión de la falta, los que deberá cancelar dentro de los 
dos (2) meses siguientes al retiro del Congreso.

La suspensión siempre se ejecutará en periodo de 
sesiones ordinarias o extraordinarias, es decir, duran-
te el receso de labores del Congreso se suspende su 
aplicación.

a la sanción de suspensión, por desvinculación del 
Congresista, la Comisión de Ética y Estatuto del Con-
gresista de cada Cámara, adelantará el procedimiento 
administrativo de cobro coactivo, de conformidad con 
la reglamentación que para tal efecto expida la Mesa 
Directiva de la correspondiente Cámara Legislativa.

Los recursos objeto de este recaudo por pago di-
recto o a través del cobro coactivo, se consignarán a 
órdenes de la Cámara respectiva, en cuenta especial 

-
terminará el ordenador del gasto para proyectos de ca-
pacitación y programas orientados a la recuperación, 

contra la corrupción, dirigidos por las Comisiones de 
Ética y Estatuto del Congresista de cada Cámara.

Artículo 15. Graduación de la sanción. La cuantía 

acuerdo a los siguientes criterios:
a) Haber sido sancionado disciplinariamente en 

ejercicio de funciones congresionales, dentro de los 
cinco (5) años anteriores a la comisión de la falta que 
se investiga;

b) Atribuir infundadamente la responsabilidad de 
la conducta a un tercero;

c) La confesión de la falta antes de la formulación 
de cargos;

d) Haber procurado, por iniciativa propia, resarcir 
el daño o compensar el perjuicio causado;

e) Haber devuelto, restituido o reparado, según el 
caso, el bien afectado con la falta;

f) El grave daño social de la conducta;

Parágrafo. Al Congresista que con su conducta 
infrinja varias disposiciones de esta ley se le impon-
drá la máxima sanción para las faltas previstas en la 
misma.

Artículo 16. La sanción impuesta al Congresista 
será registrada en un libro que se dispondrá para ta-
les efectos en las Comisiones de Ética y Estatuto del 
Congresista de cada Cámara, se publicará en la Ga-
ceta del Congreso y a través de los mecanismos que 

-
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comunicará a la División de Registro y Control de la 
Procuraduría General de la Nación para su correspon-
diente anotación.

Artículo 17. Inhabilidad especial. El Congresista 
que fuere sancionado por violación a la presente ley 

pertenecer a las Comisiones de Ética y Estatuto del 
Congresista.

Artículo 18. Causales de exclusión de la responsa-
bilidad ético-disciplinaria. Está exento de responsabi-
lidad el Congresista que realice la conducta:

a) Por fuerza mayor o caso fortuito;
b) En cumplimiento de un deber constitucional, 

legal o reglamentario de mayor importancia que el sa-

ceder el cumplimiento del deber, en razón de la nece-
sidad, adecuación, proporcionalidad y razonabilidad;

c) En situación de inimputabilidad debidamente 
comprobada.

-

comportamiento.
Parágrafo. En cualquiera de estos casos se ordena-

Artículo 19. Causales de cesación de la acción. 
Cesará la acción ético-disciplinaria cuando:

-
tituye violación a la presente ley;

mismo autor;
c) La conducta sí existió, pero el Congresista no la 

cometió;
d) La conducta esté amparada por una de las causa-

les de exclusión consagradas en el artículo 18;
e) Por muerte del Congresista;
f) La acción prescriba, de conformidad con el inci-

so 2° del artículo 35 de esta normativa.
Parágrafo. En cualquiera de estos casos se ordena-

LIBRO II
DEL PROCEDIMIENTO ÉTICO-DISCIPLINARIO

TÍTULO I
GARANTÍAS
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Artículo 20. Garantías procesales. Al Congresista 

en el ejercicio de la función congresional cuya con-
ducta derive consecuencias ético-disciplinarias se le 
aplicará el procedimiento establecido en el presente 
Código. Por tanto, gozará del respeto y protección de 

proceso y demás garantías procesales establecidas en 
la Constitución Política y la presente ley.

Artículo 21. Intervinientes. Podrán intervenir en la 
actuación ético-disciplinaria el Congresista investiga-

do, su defensor y el Ministerio Público en los términos 
de la Constitución Política.

Los intervinientes podrán:
a) Solicitar, aportar y controvertir pruebas e inter-

venir en la práctica de las mismas;
b) Interponer los recursos previstos en la presente 

ley, y
c) Obtener, previa suscripción de compromiso de 

reserva, copias de la actuación ético-disciplinaria, las 
que se entregarán personalmente al Congresista inves-
tigado o a su apoderado, y que expedirá la Secretaría 
general previa orden, a costa del interesado.

Parágrafo 1°. El Congresista investigado podrá de-
signar apoderado o defensor, a quien para ejercer el 

-
rá personería, ordenando que por Secretaría suscriba 
acta juramentada en la que promete cumplir con los 
deberes del cargo y la reserva que a este trámite co-
rresponde.

Parágrafo 2°. El quejoso no se considerará intervi-
niente en las diligencias que adelante la Comisión de 
Ética y Estatuto del Congresista, su actuación se limi-
tará a la presentación, ampliación de la queja si se es-
tima conveniente, a la aportación de pruebas que tenga 
en su poder o indicación de donde se encontraren. Sin 
embargo, podrá interponer recurso de reposición con-

Artículo 22. Reserva de la actuación. La actuación 
ético-disciplinaria estará sometida a reserva. Esta se 

-
biere lugar.

CAPÍTULO II

Artículo 23. -
mediata se remitirá la actuación al organismo que se 
estima competente; si este insiste en no tener compe-
tencia, inmediatamente remitirá las diligencias a la 
Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia para que 
lo dirima conforme su reglamento en el término de 
diez (10) días. Contra esta decisión no precede recurso 
alguno.

La declaración de incompetencia no afecta la vali-
dez de la actuación surtida.

CAPÍTULO III
Impedimentos y recusaciones de los congresistas 
que conforman la Comisión de Ética y Estatuto del 

Congresista
Artículo 24. Impedimentos y recusaciones. El Con-

gresista miembro de la Comisión de Ética y Estatuto 
del Congresista que advierta la existencia de alguna 
causal de recusación que le afecte, deberá por escrito 

en que se fundamenta. Si el impedimento fuere acep-
tado por la Comisión, se ordenará nuevo reparto. De 
ser negado, continuará conociendo de la instrucción y 
ponencia asignada.

Si el investigado considera que uno de los miem-
bros de la Comisión está incurso en causal de impe-
dimento, podrá recusarlo por escrito ante la misma, 
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presentando las pruebas pertinentes. Si la Comisión 
acepta la recusación, se surtirá el trámite indicado en 
el inciso anterior.

Parágrafo. Cuando se presentare número plural de 
impedimentos o recusaciones que afecten el quórum 
decisorio de la Comisión de Ética y Estatuto del Con-
gresista, la Mesa Directiva de esta suspenderá la dis-
cusión y trámite del asunto puesto en consideración, 
procediendo en forma inmediata a solicitar a la Mesa 
Directiva de la Cámara respectiva la designación de 

-

Artículo 25. Causales de impedimento y recusa-
ción para los miembros de las Comisiones de Ética y 
Estatuto del Congresista. Son causales de impedimen-
to y recusación, las siguientes:

a) Tener el Congresista interés en el trámite que 
esta Comisión adelanta, porque le afecte de alguna 
manera en forma directa, a su cónyuge o alguno de sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, 

amistad con el Congresista sobre quien se ejerce el 
control ético disciplinario y que no corresponda a la 

en otra instancia;
d) Ejercer el control ético disciplinario sobre su 

propia conducta.
Parágrafo. En cualquiera de las causales, se presen-

tará la prueba idónea que la sustente.
CAPÍTULO IV

 
y prescripción

Artículo 26. -
pedidas en desarrollo del presente procedimiento pue-
de ser: personal, por estado, por edicto o por conducta 
concluyente.

-
taría General de la Comisión de Ética y Estatuto del 
Congresista o del funcionario que esta delegue.

Parágrafo 1°. -
cos. Además de los casos contemplados en los artícu-

Parágrafo 2°.  
-

de ellos se incluirá la orden “cúmplase”.
Artículo 27.  

personalmente las siguientes providencias:
a) El auto de apertura de indagación preliminar;
b) El auto de apertura de investigación;

d) El fallo que emita la Comisión de Ética y Estatu-
to del Congresista de la respectiva Cámara.

Artículo 28. 
personal. Una vez producida la decisión que deba 

-

-
na asignada por el Congreso. En esta comunicación 

-
lo para que comparezca a la Secretaría General de la 
Comisión de Ética y Estatuto del Congresista respec-

asimile.
Cuando la comunicación deba ser entregada en 

municipio distinto al Distrito Capital, el término para 
comparecer será de cinco (5) días. La Secretaría Gene-
ral de la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista 
dejará constancia sobre el recibido de la citación.

Artículo 29.  -
-

nal, se cumplirá por medio de anotación en estado que 
elaborará la Secretaría General de la Comisión de Éti-
ca y Estatuto del Congresista de la respectiva Cámara. 

-

del respectivo día.
El Estado debe contener:
a) La determinación del proceso;
b) La indicación de los nombres del quejoso y del 

Congresista contra quien se dirige la queja;

Artículo 30. Si en el tér-

las providencias relacionadas en el artículo 27, esta 

Secretaría General de la Comisión de Ética y Estatuto 
del Congresista respectiva.

El edicto deberá contener:
a) La palabra edicto en su parte superior;
b) La determinación del proceso, del quejoso y el 

Congresista contra quien se dirige la queja;

Artículo 31. -
te. Cuando el Congresista o su apoderado, si lo tuvie-

-
mente durante una audiencia o diligencia, se conside-

o diligencia.



Página 12 Lunes, 27 de junio de 2016 GACETA DEL CONGRESO  453

-
sonalmente al investigado, el defensor designado por 
aquel, en el acta de posesión para el ejercicio de su 
cargo. La Secretaría General de la Comisión de Ética y 
Estatuto del Congresista, dejará constancia en el acta, 

Artículo 32. Términos. Para efectos del procedi-
miento previsto en este Código, los términos serán de 

En los términos de días no se tomarán en cuenta 
aquellos en que por circunstancias descritas en la ley 

Los términos de meses y de años se contarán con-
forme al calendario.

Artículo 33. Suspensión de términos. Durante el 
receso de labores del Congreso de la República esta-
blecidos en la Constitución Política y el Reglamento 
del Congreso, no se suspenderán los términos para los 
procedimientos y trámites previstos en este código. 

-
lectivas del legislativo.

Artículo 34. Ejecutoria de las decisiones. Las pro-
videncias proferidas de acuerdo al procedimiento pre-
visto en este Código, quedan ejecutoriadas y cobran 

Artículo 35. La acción ético disciplinaria caducará 
si transcurridos 5 años desde la ocurrencia de la falta, 

disciplinaria. Este término empezará a contarse para 
las faltas instantáneas desde el día de su consumación, 
para las de carácter permanente o continuada desde 

La acción de control ético disciplinaria, prescribe 
en un término de cinco (5) años, contados a partir del 
auto de apertura de investigación disciplinaria. Cuan-
do fueren varias las conductas juzgadas en un mismo 
proceso, la prescripción se cumple independientemen-
te para cada una de ellas para las faltas instantáneas 
desde el día de su consumación y para las de carácter 
permanente o continuado desde la realización del úl-
timo acto.

La sanción prescribe en un término de cinco (5) 
años, contados a partir de la ejecutoria de la respectiva 
decisión.

CAPÍTULO V
Pruebas

Artículo 36. Medios de prueba. Son medios de 
prueba la confesión, el testimonio, la peritación, la 
inspección o visita especial, los documentos, y cual-
quier otro medio que sea útil para el esclarecimiento 

-
cará las pruebas previstas en este Código, según las 
disposiciones establecidas en los Códigos de Procedi-
miento Penal Ley 600 de 2000 y Código General del 
Proceso, según fuere necesario.

La Secretaría General de la Comisión de Ética y 
Estatuto del Congresista, asistirá al Instructor Ponente 
en la práctica de pruebas y diligencias a su cargo. Así 
mismo, practicará las que en desarrollo del proceso le 

delegue el instructor, siempre que la inmediación de la 
prueba no se afecte con esta delegación.

Los indicios se tendrán en cuenta al momento de 
apreciar las pruebas atendiendo las reglas de la sana 
crítica.

Artículo 37. Auxiliares en la investigación. El Ins-
tructor Ponente, en el ejercicio de su función podrá 
solicitar la cooperación de los miembros de la Policía 
Judicial, del Cuerpo Técnico de Investigación de la 
Fiscalía General de la Nación y de las demás autorida-
des que ejerzan funciones de esa índole.

También podrá comisionar a los Procuradores Re-
gionales o Provinciales, para la práctica de pruebas 
cuando lo estime conveniente, para lo cual se enviará 

-
tivos.

CAPÍTULO VI
Nulidades

Artículo 38. Nulidades. Son causales de nulidad:
-

tigado;
b) La existencia de irregularidades sustanciales que 

afecten el debido proceso.
En cualquier estado de la actuación, cuando el Ins-

tructor Ponente advierta la existencia de alguna de las 

de lo actuado.
Artículo 39. Requisitos de la solicitud de nulidad. 

La nulidad podrá alegarse antes de la radicación de la 
ponencia que trata el artículo 56 de este Código, en la 
Secretaría de la Comisión de Ética. Esta deberá indi-
car en forma concreta la causal o causales respectivas 

El Instructor Ponente resolverá la solicitud de nuli-

Parágrafo. Las demás nulidades del proceso se ten-
drán por subsanadas, si no se alegan oportunamente.

Artículo 40. Efectos de la declaratoria de nuli-
dad. La declaratoria de nulidad afectará la actuación 
surtida desde el momento en que se origine la causal. 

la actuación; las pruebas allegadas y practicadas legal-
mente serán válidas.

CAPÍTULO VII
Recursos

Artículo 41. Recurso de reposición. El recurso de 

el Instructor Ponente, salvo lo dispuesto en el literal b) 
del artículo 42 de este código.

El recurso deberá interponerse por escrito dentro 

-
-

rá de plano. El recurso será resuelto por el Instructor 
Ponente dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
formulación.
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La providencia que resuelve la reposición no tiene 
recurso alguno.

Artículo 42. Recurso de apelación. El recurso de 
apelación procederá contra:

a) Los autos que nieguen parcial o totalmente la 
práctica de pruebas solicitadas oportunamente;

-
rablemente las nulidades solicitadas;

c) El fallo o decisión de primera instancia proferi-
do por la Comisión por faltas gravísimas.

Este recurso podrá ser subsidiario al de reposición 
y será interpuesto ante el Instructor Ponente dentro de 

-

-

devolutivo, salvo del fallo y la Comisión de Ética y 
Estatuto del Congresista respectiva, lo resolverá den-
tro de los diez (10) días siguientes.

Para el trámite en Comisión, la Mesa Directiva 
designará como ponente un Congresista diferente al 
instructor que viene conociendo, quien presentará po-
nencia que será sometida a discusión y votación de 
los miembros de la misma. El Instructor Ponente no 
participará en la decisión de la Comisión que resuelve 
la apelación.

Constituye quórum decisorio a efecto de resolver 
el recurso de apelación en la correspondiente Comi-
sión de Ética y Estatuto del Congresista, para el caso 
del Senado de la República cuatro (4) Senadores de la 
República; en la Cámara de Representantes, será de 
cinco (5) Representantes a la Cámara.

TÍTULO II
DE LA ACTUACIÓN

CAPÍTULO I
Iniciación de la actuación

Artículo 43. Iniciación de la actuación. La Comi-
sión de Ética y Estatuto del Congresista iniciará la 
acción ética y disciplinaria en los siguientes casos:

ameriten credibilidad e involucren a un Congresista;
b) A solicitud de la Mesa Directiva de la respectiva 

Cámara;
c) Por iniciativa de algún miembro de la Comisión;
d) Según queja formulada por cualquier ciudadano 

ante la Comisión, y
e) Por información procedente de autoridad com-

petente;
f) Por información anónima en los eventos previs-

tos en el artículo 81 de la Ley 962 de 2005.
Parágrafo 1°. La queja presentada por escrito, se 

prestado con la presentación personal ante la Secre-
taría General de la Comisión de Ética y Estatuto del 
Congresista de la respectiva Cámara en la que conste 

-
nario de la Comisión.

También podrá presentarse verbalmente, previa 
acta que ante la Secretaría General de la Comisión 
suscriba el quejoso y en la que además de relacionar 

-
formidad y aportará las pruebas que fundamentan la 

gravedad del juramento.
El Senado de la República y la Cámara de Repre-

sentantes, dispondrán en sus páginas web la creación 
de un link o espacio virtual que garantice y facilite al 
ciudadano la presentación de quejas, conforme a los 

Parágrafo 2°. Toda denuncia o queja interpuesta de 
conformidad con lo dispuesto en la presente normati-
vidad, deberá remitirse de manera inmediata a la Co-
misión de Ética y Estatuto del Congresista de la res-
pectiva Cámara. La omisión de esta obligación, será 
causal de mala conducta.

Artículo 44. Reparto. Radicada la queja, la Mesa 
Directiva de la Comisión de Ética y Estatuto del Con-
gresista, dispondrá de un término de cinco (5) días 
para repartirla por orden alfabético entre los miembros 
que la integran.

El Congresista a quien corresponda el conocimien-
to de la queja se denominará Instructor Ponente. Al 
efectuarse reparto en el orden indicado, se tendrá en 
cuenta que este no corresponda a la misma bancada 
del Congresista objeto de la queja. Es su deber buscar 
la verdad material, impulsar el proceso, dictar los au-
tos que corresponda, presentar y sustentar la ponencia 

Parágrafo 1°. Al ser reemplazado el Instructor Po-
nente en el ejercicio de su función congresional, o por 
las causas que legalmente corresponden, el expediente 
continuará en el estado en que se encuentre a cargo 
de quien entre a sustituirlo. Cuando se trate de nue-
vo período constitucional y el Congresista Instructor 
Ponente no sea reelegido o no entre a conformar la 
Comisión de Ética y Estatuto del Congresista, deberá, 
antes de terminar su periodo, devolver el expedien-
te a la Secretaría General de la Comisión, para que 
nuevamente sea reasignado entre los miembros que en 
el nuevo período constitucional conformen esta célula 
congresional. En estos eventos, los términos del pro-
cedimiento ético disciplinario se suspenderán y con-

posesionado en la actuación a asignar.
Parágrafo 2°. El Instructor Ponente se compromete 

de manera expresa tanto durante la sustanciación del 
mismo, como después de abandonada su competencia, 
a no difundir, transmitir, revelar a terceras personas 
cualquier información, ni a utilizarla en interés propio 
o de sus familiares o amigos.

Artículo 45. Si el Instructor Ponente considera 

la queja presentada por escrito, o la ampliación de la 
queja elevada verbalmente ante la Secretaría General 
de la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista. 

-
-

mente el trámite, el Instructor Ponente propondrá el 
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CAPÍTULO II
Indagación preliminar

Artículo 46. Indagación preliminar. Cuando no 
exista certeza de la existencia de la conducta irregular 

-
narios previstos en este Código, el Instructor Ponente 
ordenará la apertura de indagación preliminar.

La indagación preliminar tendrá un término de du-
ración de tres (3) meses, prorrogable por un (1) mes 
más cuando fuere necesario y culminará con la deci-

El auto de apertura de la indagación preliminar 
ordenará, las pruebas que se consideren conducentes 
y pertinentes, las cuales se practicarán dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la ejecutoria del mismo. 
Vencido este término, siempre que se establezca que 

-

apertura de la investigación ético disciplinaria, podrá 
prorrogarse por veinte (20) días más.

En la apertura de la indagación, se ordenará no-

-
rección laboral y personal o domiciliaria registrada en 

Congresista indagado.
Artículo 47. Agotada la etapa probatoria, el Ins-

tructor Ponente determinará si procede la apertura de 
-
-

te ponencia ante la Comisión de Ética y Estatuto del 
Congresista respectiva, conforme lo prevé el artículo 
56 y siguientes de este Código.

CAPÍTULO III

Artículo 48. Investigación ético disciplinaria. 
Cuando de la queja, información recibida o indaga-

podido incurrir en conducta irregular o constitutiva 
de falta ético disciplinaria, se ordenará mediante auto 
motivado la apertura de la investigación; la cual tendrá 
como objeto esclarecer las razones determinantes del 

se cometió, el daño causado al ejercicio de la función 
congresional, determinar la presunta responsabilidad 
del investigado o si existen causales de exclusión de 
la misma.

La investigación ética disciplinaria se practicará en 

tres (3) meses más y culminará con la decisión de ar-

El auto de apertura de investigación ordenará, las 
pruebas que se consideren conducentes y pertinentes, 
las cuales se practicarán dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la ejecutoria del mismo. Si se establece 

decretadas y que estas son esenciales para la decisión 

veinte (20) días más.
También se ordenará en el auto de apertura de in-

vestigación:

a) Recibir versión libre al Congresista Investigado, 
siempre que este lo solicite antes del fallo o aproba-

-

presentar y solicitar pruebas pertinentes y conducen-

c) Allegar los antecedentes disciplinarios del Con-
gresista Investigado.

Parágrafo 1°. 
personal del auto de apertura de investigación al Con-
gresista, surtida esta por edicto, se le nombrará defen-

esté autorizada.
-

terminación del proceso ético disciplinario. Una vez 
-

nalmente del auto de apertura de investigación.
Parágrafo 2°. -

gresista Investigado, si transcurridos diez (10) días 

-
rantizarle su defensa técnica, se le nombrará defensor 

Artículo 49. . Concluida la etapa pro-
batoria de la investigación, el instructor dispondrá de 

-
car el mérito probatorio, en el que determinará si pro-

-

ante la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista 
respectiva, conforme lo prevé el artículo 56 y siguien-
tes de este Código.

Artículo 50. Formulación de cargos. Cuando esté 
objetivamente demostrada la falta y exista prueba que 
comprometa la responsabilidad del Congresista Inves-
tigado, se le formulará pliego de cargos mediante auto 
motivado que contendrá:

a) La descripción y determinación de la conducta, 
con indicación de las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar en que se realizó;

presuntamente vulneradas por el Congresista Investi-
gado y el concepto de la violación;

desempeñada en la época de la comisión de la falta;
d) La forma de Culpabilidad;
e) El análisis de las pruebas que sustentan cada uno 

de los cargos;
f) Los criterios tenidos en cuenta para determinar 

la gravedad o levedad de la falta, de conformidad con 
lo previsto en este Código;

g) La evaluación de los argumentos expuestos por 
los intervinientes;

Artículo 51.  Al efec-

Congresista Investigado, a su apoderado, o al que de 
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conforme a lo previsto en los artículos 27 y siguientes 
de esta ley.

Artículo 52. Término para rendir los descargos. 
-

do de los cargos formulados, a partir del día siguien-
te de la ejecutoria de este auto, tendrá un término de 
diez (10) días para contestarlos, aportar y solicitar las 
pruebas que considere pertinentes en ejercicio de su 
defensa.

Artículo 53. Práctica de pruebas. Vencido el tér-
mino para contestar los cargos, el Instructor Ponente 
decretará las pruebas aportadas y solicitadas, tenien-
do en cuenta la conducencia y pertinencia, que sean 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria 
del auto que las decreta.

Artículo 54. Oportunidad para variar el pliego 
de cargos. -
breviniente, el Instructor Ponente determina que los 
cargos deben ser variados, una vez agotado el térmi-
no probatorio y antes de la radicación de la ponencia 

-

pliego de cargos. El Congresista Investigado tendrá 
un término adicional de cinco (5) días para solicitar 
nuevas pruebas; la práctica de estas, si fueren proce-
dentes, será dentro de los quince (15) días siguientes.

Artículo 55. Traslado para alegar. Agotado el tér-
mino probatorio establecido en el artículo 53, o cuando 

-
cido en el artículo 54, el Instructor Ponente ordenará 
que el expediente permanezca en la Secretaría General 
de la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista, a 
disposición del investigado o su apoderado en traslado 
por el término de cinco (5) días, para que presenten 

Fenecido este por igual lapso, se correrá traslado al 
Ministerio Público, para que emita concepto de consi-
derarlo pertinente.

CAPÍTULO IV
Trámite ante la Comisión

Artículo 56.  Vencido el término 
para presentar alegatos de conclusión, el Instructor 
Ponente dispondrá de quince (15) días para radicar en 
la Secretaría General de la Comisión de Ética y Esta-
tuto del Congresista, ponencia motivada la cual será 
evaluada por la respectiva Comisión que de aprobarse 
constituirá el fallo de primera instancia.

La ponencia contendrá:

b) Evaluación de las pruebas;
c) El análisis y la valoración jurídica de los cargos, 

descargos y alegaciones presentadas;

-
ponsabilidad y forma de culpabilidad, normas viola-
das con las respectivas consideraciones que indicarán 
si procede la sanción o la absolución;

de aplicación de sanción o la absolución;
f) Los criterios tenidos en cuenta para la gradua-

ción de la sanción, de conformidad con lo previsto en 
este Código.

Artículo 57. Estudio de la ponencia. Radicada la 
ponencia, la Mesa Directiva de la Comisión convoca-
rá a sus integrantes para que dentro de los quince (15) 
días siguientes, se proceda al estudio y consideración, 
adoptando la determinación correspondiente, para lo 

-

de ilustración o aclaraciones, se devolverá el proceso 

días siguientes proceda a rendir ponencia resolviendo 
las observaciones.

Parágrafo. Si el Instructor Ponente considera que es 
procedente la absolución del disciplinadle, presentará 
ponencia motivada ante la Comisión para que esta de-
cida. Si la Comisión resuelve que no procede la abso-
lución, el expediente será asignado a otro Congresista, 

ponencia sustentada que acoja las consideraciones de 

Artículo 58. Recurso de apelación del fallo. Contra 
el fallo de primera instancia procederá el recurso de 
apelación, el cual podrá ser interpuesto y sustentado, 
dentro del término de su ejecutoria, ante la Mesa Di-
rectiva de la Comisión de Ética y Estatuto del Con-
gresista de la respectiva Cámara, la cual podrá conce-
derlo o negarlo. El recurso se concederá en el efecto 
suspensivo.

-
na que lo interpone no lo sustenta en el término pro-
cesal oportuno o si es presentado extemporáneamente.

Artículo 59. Trámite de la apelación en Plenaria. 
Corresponde a la Plenaria decidir el recurso de apela-
ción contra el fallo proferido por la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista de la Cámara respectiva, 
previo el siguiente procedimiento:

Recibido el recurso, la Mesa Directiva avocará su 
conocimiento, corriendo traslado al interesado por el 
término de tres (3) días. Vencido este, dentro de los 
quince (15) días siguientes elaborará ponencia que so-
meterá a discusión y aprobación de la Plenaria en la 
sesión siguiente.

La discusión y aprobación de la ponencia que pre-
sente la Mesa Directiva será al inicio del Orden del día 
y en sesión reservada de conformidad con lo previsto 
en el artículo 22 de este Código.

Artículo 60. Ejecución de la sanción ética. Ejecu-
toriada la decisión, la Mesa Directiva de la Cámara 

efectiva la sanción. De este diligenciamiento se envia-
rá copia a la Comisión de Ética y Estatuto del Congre-
sista respectiva.

Artículo 61. Informe a la autoridad competente. 
Cuando en el ejercicio del control ético disciplinario 

infracción cuya competencia corresponda a la Rama 
Jurisdiccional y a la Procuraduría General de la Na-
ción, la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista 
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respectiva, informará a la autoridad competente para 
lo de su cargo.

CAPÍTULO V
Procedimientos especiales

Artículo 62. Impedimentos. De conformidad con la 
Constitución Política, el Reglamento del Congreso y 
las leyes concordantes, los Congresistas pondrán en 
conocimiento del Presidente de la Cámara o Comisión 
a la que pertenezcan, antes del respectivo debate y por 

cuales se consideren impedidos para conocer y par-
ticipar en la discusión y aprobación de determinado 
proyecto o actuación, así como las razones o motivos 
que las fundamentan.

-
te someterá de inmediato a consideración de la Plena-
ria o de la Comisión correspondiente el impedimento 
presentado, para que sea resuelto por mayoría simple.

Los Congresistas que formulen solicitud de decla-
ratoria de impedimento no podrán participar en la vo-
tación en la que se resuelva su propio impedimento.

Si el impedimento resulta aprobado, tampoco po-
drá participar en la votación de impedimentos presen-
tados por otros congresistas.

proyecto o actuación y votar en el referido trámite.
Cuando se trate de actuaciones en Congreso Pleno 

o Comisiones Conjuntas, el impedimento será resuelto 
previa votación por separado en cada Cámara o Co-
misión.

Parágrafo 1°. -
to de intereses solamente cuando su participación en 
el debate y votación del proyecto de ley, conlleve un 

sus parientes dentro del cuarto grado de consangui-

cónyuge, compañera o compañero permanente o a su 
-

do su actividad volitiva esté encaminada justamente a 
producir tal efecto.

Parágrafo 2°. El Congresista no estará incurso en 

condiciones al resto de ciudadanos.
Artículo 63. La Comisión de Ética y Estatuto del 

Congresista para el conocimiento de las violaciones al 

aplicará el procedimiento previsto en los artículos 20 
y siguientes de este Código, sin perjuicio de la com-
petencia atribuida a los organismos jurisdiccionales y 
administrativos.

Artículo 64. Recusaciones. Toda recusación que se 
presente en las Comisiones o en las Cámaras, deberá 
remitirse de inmediato a la Comisión de Ética y Esta-
tuto del Congresista respectiva.

El recusante deberá aportar elementos probatorios 
que soporten la recusación interpuesta. Recibida la re-
cusación, la Mesa Directiva de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista respectiva, avocará cono-
cimiento en forma inmediata y además de las prue-

bas que soportan la recusación, podrá ordenar las que 
considere pertinentes. Para resolver sobre la recusa-
ción, las pruebas deberán apreciarse conjuntamente, 
de acuerdo con las reglas de la sana crítica.

La Comisión de Ética y Estatuto del Congresista 
de la respectiva Corporación, adoptará la conclusión 

-
lución motivada dentro del término de cinco (5) días 

en la Comisión. La decisión se remitirá de manera 
inmediata a la Plenaria o Comisión que corresponda 
para su cumplimiento.

Parágrafo 1°. La recusación procederá siempre y 
-
-

to de intereses en que pudiere estar incurso.
Parágrafo 2°. 

intereses y prosperar la recusación, la Mesa Directiva de 
la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista deberá 
informar de inmediato a la Mesa Directiva de la Corpora-
ción correspondiente para que adopte las medidas a que 

-

a la Rama Jurisdiccional o administrativas.
Parágrafo 3°. La recusación presentada fuera de los 

de plano.
Artículo 65. Efectos de la Recusación. La decisión 

que adopta la Comisión de Ética y Estatuto del Con-
gresista sobre la recusación, es de obligatorio cumpli-
miento y contra la misma no procede recurso alguno. 
Agotado el trámite en la Comisión de Ética de manera 
inmediata se comunicará a la Comisión o Plenaria res-
pectiva.

Parágrafo. Resuelta la recusación interpuesta ante 
alguna de las Comisiones de la respectiva Cámara, no 
es procedente con la misma argumentación fáctica y 

-

Artículo 66. Suspensión de la condición Congre-
sional. El trámite de la suspensión de la condición 
Congresional se efectuará conforme lo establece el 
artículo 277 de la Ley 5a de 1992.

LIBRO III
DE LAS DISPOSICIONES INHERENTES  

AL FORTALECIMIENTO, PRESERVACIÓN  
Y ENALTECIMIENTO DEL EJERCICIO  

CONGRESIONAL
CAPÍTULO I

Fortalecimiento institucional del Legislativo
Artículo 67. Las Comisiones de Ética y Estatuto 

del Congresista de cada Cámara o en forma conjunta, 
promoverán, establecerán y aplicarán:

a) Foros, seminarios, diplomados, eventos acadé-
micos de capacitación y de difusión de temas relacio-

públicos del Senado de la República y la Cámara de 
-

nios entre el Legislativo e instituciones académicas;
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b) Invitaciones, citaciones, audiencias públicas o 
privadas a funcionarios del orden nacional, territorial 

-
tra la corrupción, promoción de valores éticos en el 

que se realicen en este sentido;
c) Planes de revisión de la normativa ética y disci-

-
nido y aplicación;

d) Medios de difusión de los temas éticos;
e) Convenios entre el Legislativo y organizaciones 

nacionales o internacionales, empresas públicas y pri-
vadas, para la realización de actividades dirigidas a 

-
ción de valores éticos ciudadanos.

Artículo 68. En el primer trimestre, de la primera 
legislatura de cada período constitucional, las Comi-
siones de Ética y Estatuto del Congresista en coordi-
nación con las Mesas Directivas de cada Cámara, rea-
lizarán actividades de capacitación sobre el contenido 
e importancia de este Código, a la que asistirán los 

El Senado de la República y la Cámara de Re-
presentantes, incluirán dentro de su presupuesto, las 
partidas necesarias para la capacitación referida en 
este artículo. Así mismo, anualmente dispondrá los 
recursos requeridos para el fortalecimiento institu-
cional del Legislativo señalado en el artículo 67 de 
este Código.

Artículo 69. Divulgación de actos realizados en 
materia ética. Las Comisiones de Ética y Estatuto del 
Congresista de cada Cámara, establecerán mecanis-
mos de difusión periódica de sus actividades. Para el 
efecto podrán disponer de los medios tecnológicos, de 
comunicaciones, impresos y/o publicitarios del Con-
greso de la República.

CAPÍTULO II

Artículo 70. Para la aplicación del procedimiento 
establecido en el presente ordenamiento, corresponde 
a las Secretarías Generales de las Comisiones de Ética 
y Estatuto del Congresista:

a) Prestar asesoría jurídica y técnica al Instructor 
Ponente;

b) Llevar en debida forma los libros radicadores, 
el de registro de sanciones y demás que se dispongan;

c) Coordinar con el personal de planta adscrito a 
la Comisión el debido manejo, cuidado, guarda y ar-

Comisión relacionados con el control ético;
d) Realizar o autorizar al personal de planta de la 

e) Asistir al Instructor Ponente en la práctica de 
pruebas y diligencias a su cargo; realizar las ordena-
das en el desarrollo del proceso ético;

f) Expedir a costa del interesado, las copias autori-
zadas por el Instructor Ponente o la Comisión, dejando 
constancia de la obligación de mantener la debida re-

g) Las demás que se asignen relacionadas con el 
procedimiento ético disciplinario;

de las Comisiones de Ética en sesión conjunta, los for-
matos y documentos necesarios para la presentación 
de denuncias, impedimentos, recusaciones y demás 

-
mientos de competencia de la Comisión. Así mismo, 
los mecanismos y protocolos que garanticen la protec-
ción al denunciante.

Parágrafo. Los servidores públicos de la planta 
de personal de las Comisiones de Ética y Estatuto 
del Congresista, prestarán apoyo al Instructor Po-
nente y a la Secretaría General de la Comisión, se-
gún las instrucciones impartidas por esta, para el 
cumplimiento de las funciones propias de esta cé-
lula congresual.

Artículo 71. Al inicio de cada período deberá entre-
garse un ejemplar de este Código a cada Congresista. 
Las Cámaras, deberán tomar las medidas para que se 
provea a las Comisiones de Ética y Estatuto del Con-
gresista de los medios requeridos que garanticen esta 
entrega.

Artículo 72. El artículo 59 de la Ley 5a de 1992 
quedará así:

Artículo 59. Funciones. La Comisión de Ética 

interés y de las violaciones al régimen de incompa-

mismo, del comportamiento indecoroso, irregular o 
inmoral que pueda afectar a alguno de los miembros 
de las Cámaras en su gestión pública, de conformidad 
con el Código de Ética y Disciplinario expedido por 
el Congreso.

El fallo sancionatorio que adopte la Comisión de 
Ética en los casos previstos, podrá ser apelado ante 
la Plenaria de la respectiva Corporación por el Con-

sus veces; recurso que se decidirá conforme al proce-
dimiento establecido en el Código de Ética y Discipli-
nario del Congresista.

Artículo 73. 
de su publicación y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estable-
cido en el artículo 182 de la Ley 5a de 1992, me per-

Plenaria del Senado de la República del día 20 de ju-
nio de 2016, al Proyecto de ley número 105 de 2015 
Senado, por medio de la cual se expide el Código de 
Ética y Disciplinario del Congresista y se dictan otras 
disposiciones.

Cordialmente,

-
-

pública el día 20 de junio de 2016, de conformidad 
con el texto propuesto para segundo debate.
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN 
PLENARIA EL DÍA 16 DE JUNIO DE 2016  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 136 DE 2015 

SENADO, 003 DE 2015 CÁMARA
por medio de la cual se garantiza el acceso en con-
diciones de universalidad al derecho prestacional de 
pago de prima de servicios para los trabajadores y 

trabajadoras domésticos.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como ob-

jeto garantizar y reconocer el acceso en condiciones 

prima de servicios para las trabajadoras y los trabaja-
dores domésticos.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 306 del Decre-
to-ley 2663 del 5 de agosto de 1950 “Código Sustanti-
vo del Trabajo” el cual quedará así:

Artículo 306. De la prima de servicios a favor de 
todo empleado. El empleador está obligado a pagar a 
su empleado o empleados, la prestación social deno-
minada prima de servicios que corresponderá a 30 días 
de salario por año, el cual se reconocerá en dos pagos, 
así: la mitad máximo el 30 de junio y la otra mitad a 
más tardar los primeros veinte días de diciembre. Su 

o proporcionalmente al tiempo trabajado.
Parágrafo. Se incluye en esta prestación económica 

servicio familiar, trabajadores por días o trabajadores 

en el Título III del presente Código o quienes cumplan 
con las condiciones de empleado dependiente.

Artículo 3°. Créese una Mesa de Seguimiento a la 
implementación del Convenio 189 de la OIT sobre 
trabajadoras y trabajadores del servicio doméstico, la 
cual se reunirá periódicamente y tendrá por objetivo 
formular y desarrollar de manera concertada entre el 
Gobierno, los empleadores y las organizaciones de 
trabajadoras y trabajadores, políticas públicas con la 

El Ministerio del Trabajo reglamentará de manera 
concertada con las organizaciones de trabajadoras y 
trabajadores, la estructura, composición, periodicidad y 
agenda de la Mesa de Seguimiento a la implementación 
del Convenio 189 de la OIT dentro de los tres meses 
siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. 
Asimismo, presentará informes anuales al Congreso de 
la República sobre las acciones y avances en la garantía 
de las condiciones de trabajo decente en este sector.

Artículo 4°. El Ministerio del Trabajo diseñará e 
implementará de manera articulada con las organiza-
ciones de trabajadoras y trabajadores, una estrategia 
para la divulgación del contenido de la presente ley.

Artículo 5°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
-

mas que le sean contrarias.
Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-

do en el artículo 182 de la Ley 5a de 1992, me permito 
-

ria del Senado de la República del día 16 de junio de 

2016, al Proyecto de ley número 136 de 2015 Senado, 
003 de 2015 Cámara, por medio de la cual se garan-
tiza el acceso en condiciones de universalidad al dere-
cho prestacional de pago de prima de servicios para 
los trabajadores y trabajadoras domésticos.

Cordialmente,

-
-

pública el día 16 de junio de 2016, de conformidad 
con el texto propuesto para segundo debate.

* * * 
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN 
PLENARIA EL DÍA 16 DE JUNIO DE 2016 AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 140 DE 2016 

SENADO, 202 DE 2015 CÁMARA
por medio de la cual la nación y el Congreso de la 
República se asocian a la conmemoración de los 150 
años del municipio de Pensilvania en el departamen-
to de Caldas, se le rinden honores y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La nación y el Congreso de la Repú-

blica se asocian a la conmemoración y rinden público 
-

mento de Caldas, con motivo de los ciento cincuenta 
años (150) de su fundación, los cuales se celebran el 
día 3 de febrero de 2016.

Artículo 2°. 
ciudadanos oriundos del municipio de Pensilvania en 
el departamento de Caldas, por la importante efeméri-
de y se reconoce el gran aporte de los pensilvenses al 
desarrollo social y económico del municipio, del de-
partamento y del país.

Artículo 3°. En el ámbito de sus competencias, las 
entidades públicas del Gobierno nacional encargadas 
de proteger y promover el patrimonio cultural, social y 
económico concurrirán para la promoción, protección, 
conservación, restauración, divulgación, desarrollo y 

-
tezcan al municipio de Pensilvania.

Artículo 4°. A partir de la sanción de la presente 
ley el Gobierno nacional podrá incorporar dentro del 
Presupuesto General de la Nación o impulsar a través 

-
tribuyan con la ejecución de proyectos de desarrollo 
regional, las apropiaciones necesarias que permitan 
adelantar las siguientes inversiones:
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de vivienda rural, enmarcados dentro del Capítulo VII 
del Plan Nacional de Desarrollo: Transformación del 

-
les y sentar las bases para la movilidad social mediante 
la dotación de bienes públicos y servicios que apoyen el 

b) La construcción y mantenimiento de la red vial 
terciaria del Municipio de Pensilvania, de acuerdo 
con lo establecido en el Capítulo V del Plan Nacional 
de Desarrollo: Competitividad e infraestructura es-
tratégicas, en el objetivo 4: Proveer la infraestructura 
y servicios de logística y transporte para la integra-
ción territorial.

Artículo 5°. Para dar cumplimiento a lo dispues-
to en la presente ley, podrán celebrarse convenios in-
teradministrativos, entre la Nación, el municipio de 
Pensilvania y/o el departamento de Caldas.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la fe-

.
Con el propósito de dar cumplimiento a lo estable-

cido en el artículo 182 de la Ley 5a de 1992, me per-

Plenaria del Senado de la República del día 16 de ju-
nio de 2016, al Proyecto de ley número 140 de 2016 
Senado, 202 de 2015 Cámara, por medio de la cual 
la nación y el Congreso de la República se asocian a 
la conmemoración de los 150 años del municipio de 
Pensilvania en el departamento de Caldas, se le rin-
den honores y se dictan otras disposiciones.

Cordialmente,

-
-

pública el día 16 de junio de 2016, de conformidad 
con el texto propuesto para segundo debate.

* * *
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN 
PLENARIA EL DÍA 16 DE JUNIO DE 2016 AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 039 DE 2015 

CÁMARA, 183 DE 2016 SENADO
por medio de la cual la nación se asocia a la con-

-
ministrativa del departamento del Quindío, rinde 
público homenaje a sus habitantes y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La nación se asocia a la conmemora-

ción de los cincuenta (50) años de vida administrativa 
del departamento del Quindío, los cuales se celebrarán 
el primero de julio de dos mil dieciséis (2016) y rinde 

-
ria de todos aquellos que intervinieron en su creación.

Artículo 2°. El Gobierno nacional y el Congreso 

-
ñalen para el efecto, y se presentarán con comisiones 
integradas por miembros del Gobierno nacional y el 
Congreso de la República.

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno nacional para 
que en cumplimiento y de conformidad con los artícu-
los 150, 334, 341, 345 y 366 de la Constitución Políti-
ca, de los criterios de concurrencia, complementarie-
dad y subsidiaridad establecidos en la Ley 152 de 1994 
y las competencias ordenadas en el Decreto número 
111 de 1996 y la Ley 715 de 2001, asigne en el Presu-
puesto General de la Nación, y/o impulse a través del 

-
tividades de interés público y social, promotoras del 

del departamento del Quindío, así como efectuar los 
traslados, créditos, contracréditos y convenios inte-
radministrativos entre la nación y el departamento del 
Quindío para vincularse al cincuentenario.

1. Construcción Embalse Multipropósito del Quindío.

las vías Armenia-Boquía- Salento y Salento- Palesti-
na-La Nubia.

Pueblotapao, Montenegro, Circasia.
4. Biblioteca Pública Departamental.
5. Construcción de las dobles calzadas Armenia-

Calarcá y Armenia- Montenegro Quimbaya.
Artículo 4°. Autorícese al Gobierno nacional para 

así como los traslados presupuestales que garanticen 
el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 5°. 
de su promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo esta-
blecido en el artículo 182 de la Ley 5a de 1992, me 

-
sión Plenaria del Senado de la República del día 16 
de junio de 2016, al Proyecto de ley número 039 de 
2015 Cámara, 183 de 2016 Senado, por medio de la 
cual la nación se asocia a la conmemoración de los 

-
tamento del Quindío, rinde público homenaje a sus 
habitantes y se dictan otras disposiciones.

Cordialmente,

-
-

pública el día 20 de junio de 2016, de conformidad 
con el texto propuesto para segundo debate.
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN 
PLENARIA EL DÍA 16 DE JUNIO DE 2016  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 159 DE 2015 

SENADO, 081 DE 2014 CÁMARA
por la cual se ordena traducir la Constitución Polí-
tica de Colombia a todas las lenguas y dialectos in-
dígenas, raizal creol de San Andrés y Providencia y 
lengua criolla palenquera de San Basilio y lenguas 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La presente ley tiene por objeto ordenar 
traducir la Constitución Política de Colombia a todas 
las lenguas y dialectos indígenas, raizal creol de San 
Andrés y Providencia, lengua criolla palenquera y rom 
(gitano), como aporte legislativo del Congreso de la 
República para la inclusión fundamental, cultural y de 
soberanía a las poblaciones más distantes de nuestra 
geografía nacional, dentro de una política diferencial 

Artículo 2°. El Gobierno nacional por intermedio 
de los Ministerios del Interior, Cultura y Educación 
serán las entidades encargadas de la traducción, socia-
lización y pedagogía de la presente ley, para la traduc-
ción de lenguas y dialectos ancestrales; nativas, crio-
lla palenquera, raizal creol y rom (gitano) de nuestra 
Constitución Política con los pueblos respectivos.

acuerdo con las lenguas y dialectos indígenas, raizal 
creol, criolla palenquera y rom (gitano) de la Consti-
tución Política de Colombia en formato audio, visual y 
escrito para poder dar cumplimiento a la presente ley, 
con un plazo máximo de doce (12) meses a partir de 
su aprobación.

Parágrafo 2°. Publíquese en la página de internet 
del Congreso de la República una copia de cada una 
de las versiones en los diferentes idiomas.

Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
-

ciones que le sean contrarias.
Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-

do en el artículo 182 de la Ley 5a de 1992, me permito 
-

ria del Senado de la República del día 16 de junio de 
2016, al Proyecto de ley número 159 de 2015 Senado, 
081 de 2014 Cámara, por la cual se ordena traducir la 
Constitución Política de Colombia a todas la lenguas y 
dialectos indígenas, raizal creol de San Andrés y Pro-
videncia y lengua criolla palenquera de San Basilio y 

Cordialmente,

-
-

blica el día 16 de junio de 2016, de conformidad con 
el texto propuesto para Segundo Debate.
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